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Se incorpora al expediente la constancia de notificación a los demandados 

que obra en el cons. 04. 

 

Ahora, se observa en la constancia de notificación que, si bien se envió la 

demanda, anexos y auto admisorio, no se aporta el acuse de recibo por parte 

del receptor como lo expone el art. 8 del Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con la Sentencia de la C. Constitucional C-420 de 2020. 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que cumpla con este requisito 

y poder continuar el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 32 fijado en 
la página web de la rama judicial el 11 de agosto de 2021 a las 8:00. 
a.m.   

SECRETARIA 


